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Capítulo 32 

Gestión de la calidad del proyecto de estructuras mixtas 
hormigón-acero 
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 Criterios específicos para el desarrollo del control de 
proyecto de estructuras mixtas hormigón-acero 

 Niveles del control de proyecto 

Cuando la propiedad decida la realización del control de proyecto, independientemente del nivel de 
supervisión adoptado (supervisión normal o supervisión ampliada, acorde el apartado B.4 del Apéndice B 
del Anejo 18), elegirá uno de los siguientes niveles de control:  

 Control a nivel normal; 

 control a nivel intenso. 

La entidad de control identificará los aspectos que deben comprobarse y desarrollará, según el tipo 
de obra, una pauta de control adaptado, como la que, a título orientativo, se recoge en el Anejo 3. 

La frecuencia de comprobación de los elementos mixtos compuestos por hormigón y acero, según el 
nivel de control adoptado, no debe ser menor que el indicado en el apartado 55.1, para los elementos de 
hormigón, y en el apartado 96.1, para los elementos de acero. 

 Documentación del control de proyecto 

Cualquiera que sea el nivel de control aplicado, la entidad de control entregará a la propiedad un 
informe escrito y firmado por persona física, con indicación de su cualificación y cargo dentro de la entidad, 
cuyo contenido será equivalente al definido para las estructuras de hormigón en el apartado 55.2 de este 
Código. 


